
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
 

REF: Expediente No. 1100140030642019093100 
 
Se niega lo solicitado, toda vez que el aviso se envió MIGUEL ANGEL CARO GALINDO , 
quien ya se encuentra notificado dentro de las presentes diligencias. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210115600  
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el art. 206 del C.G.P., en el sentido que debe 
discriminar cada uno de los conceptos de indemnización, compensación o el pago de 
frutos mejoras etc, pretendidos en la demanda en pesos. Téngase en cuenta las 
previsiones aludidas en el mencionado precepto.  

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210115700 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1.-Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Banco Popular S.A. 
contra John Evelio Martínez González, en las siguientes cantidades: 
 
Pagare No. - 01803470007746 
 

a) Por las siguientes cuotas: 
 

Cuota Valor Fecha 
1 $305.059.oo 05/09/2020 
2 $309.627.oo 05/10/2020 
3 $314.262.oo 05/11/2020 
4 $318.968.oo 05/12/2020 
5 $323.743.oo 05/01/2021 
6 $328.590.oo 05/02/2021 
7 $333.509.oo 05/03/2021 
8 $338.503.oo 05/04/2021 
9 $343.571.oo 05/05/2021 

 
b) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 
indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde su exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

c) La suma de $ 16.671.804,00 por concepto de capital acelerado correspondiente al 
Pagaré base de la acción, más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente 
permitida, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 
pago total. 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3.-Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
 



4.-Se reconoce al (la) abogado(a) José Iván Suarez Escamilla, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210115800  
 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 
el contrato de compraventa aportado con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos 
del artículo 422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la 
acción ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los 
preceptos de la norma en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, 
expresa y exigible. 
 
En este caso se tiene en cuenta que del contrato no se infiere la calidad de contratante 
cumplido que se atribuye el ejecutante, sumado a lo anterior siendo la base de lo pedido un 
contrato el cual tiene las características de ser bilateral, sinalagmático y consensual no se 
demostró el incumplimiento por parte del demandado, de donde se deduce que nadie está 
obligado al cumplimiento en este caso de lo pactado si no se le demuestra tal hecho. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210115900 

 

Dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), dentro del término 
de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo la gravedad de juramento que el 
demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende ejecutar y el lugar donde se 
encuentra el original del documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210116000 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
-Acredítese la calidad que ostenta María Fernanda González Solorzano  en el Banco 
Davivienda SA, téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 
demanda se relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de 
endoso, sin embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí 
pretende ser ejecutado. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210116100 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
-Acredítese la calidad que ostenta Yenni Paola Forero en el Banco Davivienda SA, 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan 
los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin embargo, en la 
mencionada lista no está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210116200 

 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 
demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 
la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 
ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de ejecución. (Artículo 245 

del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210116300 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.-Alléguese vigencia de la vigencia del poder actualizada. 

2.-Alleguese certificado de existencia y representación legal de Créditos y Ahorro 
Credifinanciera S.A. 

3.-Indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor 
del título que se pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del 
documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210116500 

 

Dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), dentro del 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo la gravedad de juramento 
que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende ejecutar y el lugar 
donde se encuentra el original del documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código 

General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210116600 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
-Acredítese la calidad que ostenta Jeimy Samira Vargas Gómez  en el Banco 
Davivienda SA, téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 
demanda se relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de 
endoso, sin embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí 
pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210116800 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
-Acredítese la calidad que ostenta ginet Yomar Castaño  en el Banco Davivienda SA, 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan 
los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin embargo, en la 
mencionada lista no está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210116900 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 
1.-Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Bancolombia S.A 
contra Jorge Ramírez Restrepo, en las siguientes cantidades: 
 
Pagare No. 330087777 

a) La suma de $ 11.914.129,00 por concepto de capital acelerado correspondiente al 
Pagaré base de la acción, más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente 
permitida, desde el 14 de julio del año en curso y hasta cuando se verifique el pago 
total. 

 
Pagare N.- 94681006420  
 

b) La suma de $4.260.582,00 por concepto de capital acelerado correspondiente al 
Pagaré base de la acción, más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente 
permitida, desde el 16 de julio del año en curso y hasta cuando se verifique el pago 
total. 

 
Pagare SIN NÚMERO suscrito el día 28 de octubre de 2015  
 

c) La suma de $ 7.828.740,00 por concepto de capital acelerado correspondiente al 
Pagaré base de la acción, más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente 
permitida, desde el 8 de junio del año en curso y hasta cuando se verifique el pago 
total. 



 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3.-Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.-Se reconoce al (la) abogado(a) Mauricio Carvajal Valek, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: f6be28c553ffde4f82c50d6cf8b00cd87efb6790f0e4cdc9e1839d1272fddd3d

Documento generado en 23/11/2021 10:15:50 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210117000 

 

Dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), dentro del término 
de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo la gravedad de juramento que el 
demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende ejecutar y el lugar donde se 
encuentra el original del documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210117200 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.-Dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), dentro del 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo la gravedad de juramento 
que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende ejecutar y el lugar 
donde se encuentra el original del documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código 

General del Proceso). 

2.- Teniendo en cuenta que el pago de la obligación se pactó por instalamentos y el 
ejecutado incurro en mora en el pago de los mismos por lo que el actor acelero el 
plazo, se solicita sea individualizda la pretensión  en el sentido de indicar de manera 
pormenorizada el valor a capital de cada cuota en mora, establecer cuál es el saldo 
insulto de capital total adeudado una vez deducida las cuotas mes a mes y finalmente 
determinar cuál es el real capital acelerado, asi como discriminando otros cobros.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 110014003064202100117300  

 

De la revisión del escrito de la demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 17 del C.G.P.1,  se tiene que este despacho es competente únicamente en los casos 
previstos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo en mención. 
  
Por lo que la diligencia de entrega se encuentra consagrada en las indicadas en el numeral 7 

de la norma en cita “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 

personas interesadas”. 
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 
 

Primero:  Rechazar la presente solicitud de diligencia de entrega. 
 
Segundo: Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina judicial para que 

sean repartidas entre los jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 
 

  Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
1Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los 
procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, 
salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de 
la competencia atribuida por la ley a los notarios.3. De la celebración del tradiciimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210117400  

 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a la obligación contenida en el 
documento (factura), toda vez que no se allego documento que reúna los requisitos del 
artículo 422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción 
ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de 
la norma en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 
En el presente asunto la parte ejecutante no allego el titulo ejecutivo en el que conste la 
obligación.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210117500 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.-Aclarese en el poder los nombres de los demandados toda vez que José Saúl Amazo 
Rincón no es parte dentro de las presentes diligencias. 

2.-Indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor 
del título que se pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del 
documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

3.- Acredítese él envió de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 
estipulado en el inciso 4 numeral 6 decreto 806 de 2020.- 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210117600 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

1.-Indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor 
del título que se pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del 
documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

2.- Alléguese certificado de existencia y representación legal de Davivienda 

3.-Acreditese la facultad para endosar del señor Ricardo Herney Caro Rivera. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210117700 

 

Reunidos los requisitos de ley y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía en favor de 
Conjunto la Estancia Camino de Salazar II etapa I-II-III P.H.,y en contra de 
González Zamora Yulieth y Sánchez Lancheros Fredy, por las siguientes 
cantidades y conceptos: 

 
a) Por las cuotas de administración del apartamento 102 Bloque 81, discriminadas así: 

 

Cuota Administración Valor cuota  

Abril 2010 $14.000 

Mayo 2010 $14.000 

Junio 2010 $14.000 

Julio 2010 $14.000 

Agosto 2010 $14.000 

Septiembre 2010 $14.000 

Octubre 2010 $14.000 

Noviembre 2010 $14.000 

Diciembre 2010 $14.000 

Enero 2011 $14.000 

Febrero 2011 $14.000 

Marzo 2011 $14.000 

Abril 2011 $15.000 

Mayo 2011 $15.000 

Junio 2011 $15.000 

Julio 2011 $15.000 

Agosto 2011 $15.000 

Septiembre 2011 $15.000 

Octubre 2011 $15.000 

Noviembre 2011 $15.000 

Diciembre 2011 $15.000 



Enero 2012 $15.000 

Febrero 2012 $15.000 

Marzo 2012 $15.000 

Abril 2012 $16.000 

Mayo 2012 $16.000 

Junio 2012 $16.000 

Julio 2012 $16.000 

Agosto 2012 $16.000 

Septiembre 2012 $16.000 

Octubre 2012 $16.000 

Noviembre 2012 $16.000 

Diciembre 2012 $16.000 

Enero 2013 $16.000 

Febrero 2013 $16.000 

Marzo 2013 $16.000 

Abril 2013 $19.000 

Mayo 2013 $19.000 

Junio 2013 $19.000 

Julio 2013 $19.000 

Agosto 2013 $19.000 

Septiembre 2013 $19.000 

Octubre 2013 $19.000 

Noviembre 2013 $19.000 

Diciembre 2013 $19.000 

Enero 2014 $19.000 

Febrero 2014 $19.000 

Marzo 2014 $19.000 

Abril 2014 $20.000 

Mayo 2014 $20.000 

Junio 2014 $20.000 

Julio 2014 $20.000 

Agosto 2014 $20.000 

Septiembre 2014 $20.000 

Octubre 2014 $20.000 

Noviembre 2014 $20.000 

Diciembre 2014 $20.000 

Enero 2015 $21.000 

Febrero 2015 $21.000 

Marzo 2015 $21.000 

Abril 2015 $21.000 



Mayo 2015 $21.000 

Junio 2015 $21.000 

Julio 2015 $21.000 

Agosto 2015 $21.000 

Septiembre 2015 $21.000 

Octubre 2015 $21.000 

Noviembre 2015 $21.000 

Diciembre 2015 $21.000 

Enero 2016 $21.000 

Febrero 2016 $21.000 

Marzo 2016 $21.000 

Abril 2016 $21.000 

Mayo 2016 $22.000 

Junio 2016 $22.000 

Julio 2016 $22.000 

Agosto 2016 $22.000 

Septiembre 2016 $22.000 

Octubre 2016 $22.000 

Noviembre 2016 $22.000 

Diciembre 2016 $22.000 

Enero de 2017 $23.000 

Febrero 2017 $23.000 

Marzo 2017 $23.000 

Abril 2017 $23.000 

Mayo 2017 $24.000 

Junio 2017 $24.000 

Julio 2017 $24.000 

Agosto 2017 $24.000 

Septiembre 2017 $24.000 

Octubre 2017 $24.000 

Noviembre 2017 $24.000 

Diciembre 2017 $24.000 

Enero de 2018 $25.000 

Febrero 2018 $25.000 

Marzo 2018 $25.000 

Abril 2018 $25.000 

Mayo 2018 $25.000 

Junio 2018 $25.000 

Julio 2018 $25.000 

Agosto 2018 $25.000 



Septiembre 2018 $25.000 

Octubre 2018 $25.000 

Noviembre 2018 $25.000 

Diciembre 2018 $25.000 

Enero de 2019 $25.000 

Febrero 2019 $25.000 

Marzo 2019 $25.000 

Abril 2019 $25.000 

Mayo 2019 $26.500 

Junio 2019 $26.500 

Julio 2019 $26.500 

Agosto 2019 $26.500 

Septiembre 2019 $26.500 

Octubre 2019 $26.500 

Noviembre 2019 $26.500 

Diciembre 2019 $26.500 

Enero de 2020 $27.500 

Febrero 2020 $27.500 

Marzo 2020 $27.500 

Abril 2020 $29.000 

Mayo 2020 $29.000 

Junio 2020 $29.000 

Julio 2020 $29.000 

Agosto 2020 $29.000 

Septiembre 2020 $29.000 

Octubre 2020 $29.000 

Noviembre 2020 $29.000 

Diciembre 2020 $29.000 

Enero de 2021 $29.000 

Febrero 2021 $29.000 

Marzo 2021 $29.000 

Abril 2021 $29.000 

Mayo 2021 $29.000 

Junio 2021 $29.000 

 Julio 21021 $29.000 

Agosto 2021 $29.000 

Sanción inasistencia asamblea mayo 2018 $53.000 

Sanción inasistencia asamblea septiembre 
2018 

$53.000 

Sanción inasistencia asamblea mayo 2019 $53.000 



Cuota extraordinaria abril 2012 $15.000 

Cuota extraordinaria junio 2012 $20.000 

Cuota extraordinaria julio 2012 $15.000 

Cuota extraordinaria marzo 2013 $30.000 

Retroactivo 2016 $4.000 

Retroactivo 2018 $6.000 

Retroactivo 2019 $4.500 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 
liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el vencimiento de cada una (día primero del mes siguiente), hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 

c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 
posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 
lleguen a causar. 
 

d) Se niega el mandamiento por las pretensiones 140, 148 y 149 por no ser expensas 
comunes. 

 

2- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
  

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- El (la) abogado(a) Iván Camilo Ramírez Ángel, actúa como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido. 
 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210117800 

 

Dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), dentro del término 
de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo la gravedad de juramento que el 
demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende ejecutar y el lugar donde se 
encuentra el original del documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210117900 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta Erika Villa Monsalve  en el Banco Davivienda SA, 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan 
los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin embargo, en la 
mencionada lista no está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210118000  

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor del Reintegra S.A.S, contra Gilda Yanin Buitrago Cortes, 
en las siguientes cantidades: 
 

PAGARÉ SIN NUMERO SUSCRITO EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2014 
 

a) La suma de $3.232.573,42 por concepto de capital acelerado correspondiente al 
Pagaré base de la acción más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente 
permitida, desde el 16 de enero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por la suma de $ 121.333,7, correspondiente a intereses de plazo. 

 
PAGARÉ 2361809 
 

a) La suma de $ $18.806.138,97por concepto de capital acelerado correspondiente al 
Pagaré N° 9920915 más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, 
desde el día siguiente a la notificación del mandamiento a la deudora y hasta cuando 
se verifique el pago total. 
 

b) Por la suma de $ 5.242.405,75, correspondiente a intereses de plazo. 
 
 

2) Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del vehículo de placas 



ZZQ306. Ofíciese. 
  

Líbrese oficio con destino a la oficina a la STT de esta ciudad comunicándole la medida y 
para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé cumplimiento al núm. 1° del 

artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 
 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

5) Se reconoce al (la) abogado(a) José Octavio de la Rosa Mozo, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210118100 

 

Dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), dentro del término 
de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo la gravedad de juramento que el 
demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende ejecutar y el lugar donde se 
encuentra el original del documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210118200  

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor del Banco Davivienda S.A,, contra Agudelo Munevar 
Karen Lorena, en las siguientes cantidades: 
 

a) Por la suma de 79504,6932 UVR, equivalente a $ 22.795.243,76 M/CTE., por concepto 
del capital insoluto de la obligación más los intereses de mora a la tasa máxima 
legalmente permitida, desde el día 14 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique 
el pago total. 

b)  
 
Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital UVR 

Capital en 
pesos 

Intereses de 
plazo 

Valor en 
pesos 

10/03/2021 255.8762 $73.363.72 559.4560 $160.404.82 
10/04/2021 255.8762 $73.363.72 539.6500 $154.726.13 
10/05/2021 255.8762 $73.363.72 573.9874 $164.571.20 
10/06/2021 255.8762 $73.363.72 554.1896 $158.894.86 
10/07/2021 255.8762 $73.363.72 552.4343 $158.391.59 
10/08/2021 255.8762 $73.363.72 550.6050 $157.867.10 
10/09/2021 255.8762 $73.363.72 548.8965 $157.377.10 
10/10/2021 255.8762 $73.363.72 549.6996 $157.607.51 

 

a) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 
indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 

2) Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S40732690. Ofíciese. 
  

Líbrese oficio con destino a la oficina a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre su 
secuestro. 

 



3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

5) Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210118300  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta Diana Carolina Duarte Rivera en el Banco 
Davivienda S.A., téngase en cuenta que  en LA escritura allegada con el escrito de 
demanda se relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de 
endosar, sin embargo , en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí 
se pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 68eabbb6442af2f0df916186fe47cc1b6cb39be427ee29e3f99c74a0aaf037fa

Documento generado en 23/11/2021 10:16:00 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210118400  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor 
del título que se pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del 
documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese él envió de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 
estipulado en el inciso 4 numeral 6 decreto 806 de 2020.- 

-Indíquense los correos electrónicos de los demandados. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210118500 

 

Se niega el mandamiento de pago impetrado ya que se observa que no hay lugar a proferir 
la orden ejecutiva deprecada, toda vez que Fideicomiso Activos Remanentes - Estrategias en 
Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como Medida de Intervención no es el legítimo 
tenedor del pagaré suscrito por Córdoba Muñoz Álvaro Andrés, ya que el mismo no figura 
dentro de los títulos endosados por Cooperativa Progreso Solidario - en liquidación Forzosa 
Administrativa - en intervención   Cooprosol. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210118700  

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor 
del título que se pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del 
documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos y| que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así 
como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 
de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210118800  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-  Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos y| que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así 
como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 
de 2020. 

- Teniendo en cuenta que el pago de la obligación se pactó por instalamentos y el 
ejecutado incurro en mora en el pago de los mismos por lo que el actor acelero el 
plazo, se solicita sea individualizada la pretensión  en el sentido de indicar de manera 
pormenorizada el valor a capital de cada cuota en mora, establecer cuál es el saldo 
insulto de capital total adeudado una vez deducida las cuotas mes a mes y finalmente 
determinar cuál es el real capital acelerado, así como discriminando otros cobros.- 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210118900 

Se niega el mandamiento de pago impetrado ya que se observa que no hay lugar a proferir 
la orden ejecutiva deprecada, toda vez que Fideicomiso Activos Remanentes - Estrategias en 
Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como Medida de Intervención no es el legítimo 
tener del pagare suscrito por Díaz de Guzmán Sadith, ya que el mismo no figura dentro de 
los títulos endosados por Cooperativa Progreso Solidario - en liquidación Forzosa 
Administrativa - en intervención   Cooprosol. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210119100 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

1.  Dese cumplimiento a lo dispuesto en el art. 206 del C.G.P., en el sentido que debe 
discriminar cada uno de los conceptos de indemnización, compensación o el pago de 
frutos mejoras etc., pretendidos en la demanda en pesos. Téngase en cuenta las 
previsiones aludidas en el mencionado precepto.  

2. Aclare el hecho 8º de la demanda, allegando de ser el caso la adición de la sentencia 
donde se ordene la entrega del inmueble. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210119200  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 
806 de 2020. 

-Aclárese qué clase de proceso ejecutivo se pretende. - 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210119300 

 

Se niega el mandamiento de pago impetrado ya que se observa que no hay lugar a proferir 
la orden ejecutiva deprecada, toda vez que Fideicomiso Activos Remanentes - Estrategias en 
Valores s.a. Estraval en Liquidación Judicial como Medida de Intervención no es el legítimo 
tener del pagare suscrito por González Llerena Deiby Antonio, ya que el mismo no figura 
dentro de los títulos endosados por Cooperativa Progreso Solidario - en liquidación Forzosa 
Administrativa - en intervención   Cooprosol. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210119400 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
-Acredítese la calidad que ostenta Franklin  David Gerena  en el Banco Davivienda 
SA, téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin 
embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí pretende ser 
ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210119600  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 481c3f0fff31bc83dab41e5ae51ebdfd16993deda90bd692650a771726fbb747



Documento generado en 23/11/2021 10:16:07 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210119700  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-  Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 
806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210119800  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 
806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210119900 

 

Se niega el mandamiento de pago impetrado ya que se observa que no hay lugar a proferir 
la orden ejecutiva deprecada, toda vez que Fideicomiso Activos Remanentes - Estrategias en 
Valores s.a. Estraval en Liquidación Judicial como Medida de Intervención no es el legítimo 
tener del pagare suscrito por Luna Rodríguez Gloria Amparo, ya que el mismo no figura 
dentro de los títulos endosados por Cooperativa Progreso Solidario - en liquidación Forzosa 
Administrativa - en intervención   Cooprosol. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210120000  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

-Apórtese escrito de demanda legible. - 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 27c773e1e4beb92f54e5c1cf3fbdeeb854aba0c087ce6dd4e7eb413cd08ba67a

Documento generado en 23/11/2021 10:16:09 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210120100  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Alléguese Pagare No.- 66718544 suscrito por Lina María Jaramillo Carmona y 
María Melba Carmona Gutiérrez  legible. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210120300  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de RCB GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S., hoy día PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. en 
contra de Florín Volcinschi, en las siguientes cantidades: 
 

 

a) Por la suma de $25.307.791.oo, como saldo del capital en mora, que debía cancelarse el día 
15 de enero de 2020.    

b) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde 16 de enero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.-se reconoce al (la) abogado(a) José Octavio de la Rosa Mozo, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210120400  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. con base en el y en contra 
de Elkin Johanny Ramírez Ariza y Gloria Teresa Ariza Marín en las siguientes 
cantidades: 
 

pagaré No. '05700478900041377 

a) Por 78430,0405 UVR, equivalente a $ 22.518.025,40 M/CTE., liquidado con el valor 
de la UVR del día 25 de octubre de 2021, por concepto del CAPITAL INSOLUTO de 
la obligación más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde 
la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

b) Por las siguientes cuotas en mora: 
 
 

Cuota Valor UVR Valor pesos Inte. Plazo UVR Int. Plazo pesos 

28 enero de 2021 515.0954 $147.888.89 571.0425 $163.951.84 

28  febrero de 2021 518.6091 $148.897.70 571.5618 $163.239.61 

28 marzo de 2021 522.1097 $149.902.76 565.0501 $162.231.36 

28 abril de 2021 525.6712 $150.925.30 561.488 $161.208.65 

28 mayo de 2021 529.2571 $151.954.85 557.9512 $160.193.20 

28 junio de 2021 532.7692 $152.963.21 554.3903 $159.170.83 

28 julio de 2021 536.4034 $154.006.62 550.8106 $158.143.07 

28 agosto de 2021 539.9805 $155.033.64 547.1454 $157.0980.75 

28 sept. de 2021 543.6639 $156.091.18 543.4949 $156.049.66 

 



Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 
gravamen, identificado con la matricula inmobiliaria 50S-40594054. Ofíciese. 

  
Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos zona sur de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre su 
secuestro. 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4)Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210120500  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de COOPERATIVA 
FINANCIERA JOHN F. KENNEDY en contra de Serafín Bocanegra Ordoñez  y José 
Manuel Fonseca Díaz, en las siguientes cantidades: 
 

PAGARE No.- 0572230 

a) Por las siguientes cuotas: 
 

Cuota Fecha Valor Int. plazo 

1 Julio de 2020 $242.575.oo $33.450.oo 

2 Agosto 2020 $245.725.oo $30.300.oo 

3 Septiembre 2020 $248.935.oo $27.090.oo 

4 Octubre 2020 $252.175.oo $23.850.oo 

5 Noviembre 2020 $255.445.oo $20.580.oo 

6 Diciembre 2020 $258.775.oo $17.250.oo 

7 Enero 2021 $262.135.oo $13.890.oo 

8 Febrero 2021 $265.525.oo $10.500.oo 

9 Marzo 2021 $268.975.oo $7.050.oo 

10 Abril 2021 $272.497.oo $3.540.oo 

    

b) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

 



2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.- Se reconoce al (la) abogado(a) Ingrid Tatiana Sáenz Escamilla, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210120600  

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a la obligación contenida en el 
documento (certificación de deuda), toda vez que no se allego documento que  reúna los 
requisitos del artículo 422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende 
iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a 
los preceptos de la norma en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, 
expresa y exigible., lo anterior toda vez que no se evidencia fecha de exigibilidad de cada 
cuota.  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210120700 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta Martha Triana V.  en el Banco Davivienda SA. 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 
identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 
al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 
5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 023aa14176f62086303351b7cacfae22b037925088a99f4cd72c55e0e12c72c4

Documento generado en 23/11/2021 10:16:13 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210120800 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-  Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 
806 de 2020. 

-Alléguese certificado de tradición del inmueble objeto de restitución. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210120900  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor del Corporación San Isidro y en contra de Anyi Maritza 
Cepeda Gutiérrez en las siguientes cantidades: 
 

Escritura No. - 1743 notaria 1ª del Circulo de Bogotá 

a) Por las siguientes cuotas en mora, junto a la tasa máxima legalmente permitida, desde 
la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total 

 
Cuota Valor pesos 

Junio de 2021 $228.000.oo 

Julio de 2021 $228.000.oo 

Agosto de 2021 $228.000.oo 

Septiembre de 
2021 

$228.000.oo 

Octubre de 
2021 

$228.000.oo 

 
Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 
gravamen, identificado con la matricula inmobiliaria 50S-40514924.  

  
Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos zona sur de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre su 
secuestro. 



 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4)Se reconoce al (la) abogado(a) Carlos Augusto Marín Pineda, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210121000 

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que la comisión 
es para el Alcalde de la localidad respectiva y/o Juez civil Municipal de Descongestión O de 
Medidas Cautelares (Reparto). 

En razón de lo anterior este despacho se abstiene de avocar conocimiento del presente asunto 
y ordenara la devolución al Juez Veintiséis Civil del circuito. 

Por lo anterior, se dispone: 

 

Primero:     Rechazar de plano la comisión, por falta de competencia. 

Segundo:  Devolver las presentes diligencias al Juzgado Veintiséis Civil del Circuito. 
Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210121100 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-  Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 
806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 104 hoy 24 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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